
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2017 00468 

 

 
Reconócesse al abogado Diego Javier Rodríguez Rodríguez como 
apoderado del señor Luis Carlos González Díaz, en los términos del poder 

conferido. 
 
Se rechaza la intervención como litisconsorcio facultativo que presenta el 
señor Luis Carlos González Díaz, dado que el trámite adelantado en este 
asunto es la ejecución por pago directo contemplada en los artículos 60 de 
la Ley 1676 de 2013, parágrafo 2º, y 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, 
sin que sea visible la convocatoria exorada, pues no un proceso sino de una 
diligencia de carácter especial. 
 
Se insta a la parte demandante para que informe a este despacho si el 
vehículo materia de este legajo fue aprehendido y se pronuncie sobre lo 
señalado por el tercero. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-79 de 30 de noviembre de 2020 
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